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Decreto 621/2023 por el que se modifica la Constitución Política del Estado  
de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán y la Ley de  
Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán 

Mauricio Vila Dosal, gobernador del estado de Yucatán, con fundamento en los  
artículos 38, 55, fracción II, y 60 de la Constitución Política del Estado de Yucatán;  
y 14, fracciones VII y IX, del Código de la Administración Pública de Yucatán, a  
sus habitantes hago saber, que el H. Congreso del Estado de Yucatán se ha  
servido dirigirme el siguiente decreto: 

“EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE YUCATÁN,  
CONFORME CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 FRACCIÓN V  
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, 18 Y 34 FRACCIÓN XIII DE LA LEY DE  
GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, 117 Y 118 DEL REGLAMENTO DE LA  
LEY DE GOBIERNO DEL PODER LEGISLATIVO, TODOS DEL ESTADO DE  
YUCATÁN, EMITE EL SIGUIENTE, 

DECRETO 

Por el que se modifica la Constitución Política del Estado de Yucatán, el  
Código de la Administración Pública de Yucatán y la Ley de Gobierno del  
Poder Legislativo del Estado de Yucatán 

Artículo primero. Se reforma el inciso c) y se adicionan los incisos e) y f)  de la  
fracción XXI, del artículo 30; se reforma el artículo 31; se adiciona la fracción V,  
recorriéndose la actual fracción V para pasar a ser la VI, del artículo 35; se  
reforman los artículos 36, 47; se reforma el párrafo segundo y se adicionan los  
párrafos tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo, recorriéndose el actual párrafo  
tercero para pasar a ser el octavo, todos del artículo 50; se reforman el artículo 52,   
la fracción I del artículo 56 y el párrafo tercero del artículo 86, todos de la  
Constitución Política del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 30.- … 

I.- a la XX.- … 

XXI.- … 

a) y b) … 

c) Conceder la licencia para separarse de sus funciones, en términos  
de esta Constitución; 

d) … 

e) Notificar al Gobernador Interino de la reincorporación del  
Gobernador Constitucional de su licencia, y 

f) Ratificar al Gobernador Interino, designado en términos del artículo  
50, párrafo quinto, de esta Constitución, como Gobernador Sustituto en  
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caso de ausencia absoluta del Gobernador Constitucional dentro de los  
últimos dos años del periodo constitucional; 

XXII.- a la LIII.- … 

Artículo 31.- Corresponde al Congreso con la votación de no menos de las dos  
terceras partes de los diputados presentes en la sesión de que se trate, resolver  
sobre la renuncia que de su cargo haga el Gobernador del Estado. Sólo podrá  
aceptarse la renuncia, siempre que a juicio del Congreso hubiese causa  
justificada, y que la renuncia sea hecha personalmente por el Gobernador del  
Estado ante el Congreso, libre de toda coacción o violencia. 

Artículo 35.- … 

I.- a la IV.- … 

V.- A las personas titulares de los organismos constitucionales autónomos  
del estado de Yucatán, exclusivamente sobre temas de su materia o función, y 

VI.- … 

Artículo 36.- Las iniciativas presentadas por las Autoridades a que se refieren las  
fracciones II a V del artículo anterior, y las que presenten las y los ciudadanos  
conforme a la ley, pasarán a las Comisiones que correspondan, salvo que se  
otorgue la respectiva dispensa en los términos de Ley. Las que presenten los  
Diputados se sujetarán necesariamente a los trámites que dispongan las leyes. 

Artículo 47.- Para ser Gobernador Interino del Estado se requieren los mismos  
requisitos que para ser Gobernador Constitucional, a excepción de lo previsto en  
la fracción VII del artículo 46 de esta Constitución. 

Artículo 50.- … 

Si éste no estuviere reunido, se encargará del despacho, provisionalmente, el  
Secretario General de Gobierno, entre tanto el Congreso se reúne y designa al  
Gobernador interino y convoca a las elecciones en los términos del artículo 51 de  
esta Constitución. 

Cuando el Gobernador requiera separarse del cargo hasta por noventa días  
naturales por causa justificada, presentará aviso al Congreso y atenderá el  
Despacho el funcionario que señale el Código de la Administración Pública de  
Yucatán. 

Después del segundo año del periodo respectivo, el Gobernador Constitucional  
podrá solicitar licencia para separarse del ejercicio de sus funciones por más de  
noventa días naturales, la cual será autorizada por el Congreso, por el voto de la  
mayoría de los integrantes presentes en la sesión de que se trate. 

Una vez autorizada la licencia a que se refiere el párrafo anterior, el Congreso  
procederá, de forma inmediata, a nombrar un Gobernador Interino. Si el Congreso  
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no estuviese en sesiones, la Diputación Permanente convocará inmediatamente a  
sesión extraordinaria para tales efectos. 

Para reincorporarse al ejercicio de sus funciones, el Gobernador Constitucional  
con licencia informará por escrito al Congreso, quien tomará la nota  
correspondiente, notificará de inmediato al Gobernador Interino para que cese en  
el ejercicio del cargo en la fecha que se indique, haciéndolo del conocimiento del  
Pleno en su oportunidad. 

Si la falta temporal se convierte en absoluta, se procederá como disponen los  
artículos siguientes. 

… 

Artículo 52.- Si la falta del Gobernador fuere absoluta dentro de los últimos 4  
años, se nombrará al sustituto, quien concluirá el período constitucional;  
procediéndose en lo conducente, conforme a lo dispuesto en el artículo anterior.  
Para ser Gobernador Sustituto se requiere cumplir los mismos requisitos que para  
ser Gobernador Interino. 

En caso de que la falta absoluta del Gobernador Constitucional ocurra en los dos  
últimos años del periodo constitucional y se cuente con un gobernador interino, en  
términos del párrafo quinto del artículo 50 de esta Constitución, el Congreso podrá  
ratificarlo como Gobernador Sustituto para que termine el periodo constitucional o  
nombrar a otra persona. 

Artículo 56.- … 

I.- Renunciar a su cargo sin causa justificada, ni ausentarse del territorio del  
Estado o separarse del ejercicio de sus funciones por hasta noventa días  
naturales sin dar aviso o por más de noventa días naturales sin pedir licencia al  
Congreso, en los términos que establece esta Constitución; 

II.- a la VII.- … 

Artículo 86.- … 

… 

Las Instituciones de Seguridad Pública, estatal y municipales, serán de carácter  
civil, disciplinado y profesional, y deberán coordinarse entre sí y con la Federación  
para cumplir los objetivos de la función a su cargo. El presupuesto estatal  
asignado a la dependencia del Poder Ejecutivo del estado encargada de la  
seguridad pública no podrá ser disminuido respecto al del año anterior, aumentará  
anualmente, al menos, conforme al resultado de la inflación general anual  
registrada para el mes de diciembre del año anterior publicado por el Instituto  
Nacional de Estadística y Geografía en la primera quincena del mes de enero del  
año de su elaboración, sin exceder del 10% del presupuesto total asignado a la  
dependencia el año anterior, y una vez asignado no podrá ser redirigido o  
redistribuido a otra dependencia o entidad. El Sistema Estatal de Seguridad  
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Pública tendrá por objeto planear, normar y coordinar las actividades que se  
realizan en el Estado en materia de Seguridad Pública y estará conformado en los  
términos que señale la ley.  

… 

I.- a la III.- … 

Artículo segundo. Se reforman: el artículo 18 y la fracción VI del artículo 30,  
ambos del Código de la Administración Pública de Yucatán, para quedar como  
sigue: 

Artículo 18. En las ausencias temporales del Gobernador del Estado que no  
excedan de noventa días, el Secretario General de Gobierno asumirá las  
funciones del Titular del Poder Ejecutivo del Estado, y las de aquél serán  
asumidas por el Secretario de Administración y Finanzas. 

Artículo 30. … 

I.- a la V.- … 

VI.- Atender las funciones del Gobernador del Estado en sus ausencias  
temporales del Despacho, que no excedan de noventa días, con las  
particularidades establecidas al respecto en el presente Código; 

VII.- a la XXXIV.- … 

Artículo tercero. Se reforma el artículo 17 de la Ley de Gobierno del Poder  
Legislativo del Estado de Yucatán, para quedar como sigue: 

Artículo 17.- Las iniciativas provenientes de los diputados, del Gobernador, del  
Tribunal Superior de Justicia; de los ayuntamientos o de los concejos municipales  
del Estado o de los organismos constitucionales autónomos, se tramitarán  
conforme al artículo 36 de la Constitución Política del Estado de Yucatán. Las  
iniciativas derivadas mediante acción popular, deberán cumplir con los términos y  
condiciones previstos en la Ley de Participación Ciudadana que regula el  
Plebiscito, Referéndum y la Iniciativa Popular del Estado. 

Transitorios 

Entrada en vigor 

Artículo primero. Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el  
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

Armonización legislativa 

Artículo segundo. El Congreso del estado realizará las reformas necesarias para  
armonizar la legislación del estado a lo previsto en este decreto en un plazo de  
ciento ochenta días naturales, contados a partir de su entrada en vigor. 
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DADO EN LA SEDE DEL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO EN LA CIUDAD  
DE MÉRIDA, YUCATÁN, ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LOS CINCO DIAS  
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. PRESIDENTE  
DIPUTADO ERIK JOSÉ RIHANI GONZÁLEZ.- SECRETARIA DIPUTADA  
KARLA VANESSA SALAZAR GONZÁLEZ.- SECRETARIO DIPUTADO RAFAEL  
ALEJANDRO ECHAZARRETA TORRES.- RÚBRICAS.” 

Y, por tanto, mando se imprima, publique y circule para su conocimiento y debido  
cumplimiento. 

Se expide este decreto en la sede del Poder Ejecutivo, en Mérida, Yucatán, a 19  
de abril de 2023. 

 
 

( RÚBRICA ) 
 

Lic. Mauricio Vila Dosal 
Gobernador del Estado de Yucatán 

 
 
                 ( RÚBRICA ) 
 

Abog. María Dolores Fritz Sierra 
Secretaria general de Gobierno 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


